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VHy HSOo «l4»c ̂ 4BÍt?ta,{|E.en a 

. . * •fc.,Éi-..IM,>. 

as medidas que tengan por obgeto 
librar á vuestrp soberano, á mi y 5 
toda la cristiandad de una desgracia 
suprema. 

Creíase en Berlín queA.lemania'Se 
encuentra totalmente ligada á los 
compromisos rusos. 

«•»« jitL Londres, 1 ^ f 
Concrétanse las condiciones den

tro de Tas cualê s debe resolverse la 
cuestión de Ofíehte, hasiatal punto, 
que parece quelapazdepende escln-
sivtimHsiite^e la aceptación |V)r parte ^ 
deTurquiade unucomisiun intcrven-
toracompuesta def̂ eis delegados de 
las potencias, cuyas funciones ten-
átátt Üti año de duración. 

• ' • '" • • Víena. 40. ' 

Las leyes que sa presentarán al 
Paffhiíhattito eh Constantínopla, y que 
sé ^éncibát¿|î án par el sultán en el 
dli^tlrétt látet* mtío, sonrías siguiepr 

Ley sobre liĵ erj;a¡3, ̂ a diaqĵ Í̂QÍi é 
iUtf4flit)iHaka uarlarpeutaria,, / ,,, ,, 

xersdtfre ÍnviolabilidáQ,(Íe la prof, 
preÍOT'déíl6á criaüánoi,' „ ^/. , 

Sobi'eUbértaa de imprea?klii. >, 

t*TÍudicial, orgtyii^aado ja ma-

•iSétó'cíóffî ós; Civil, proce^imiento 
chrtt, ¿tftSiílnalV éiáigó rural, cri^iir 
naly.de comercio. 

íar ís , I j , , ,, 
-fftfílMo ê  ¿ebei-kl Maíló^fso-

br#fíóUé*tlor6rféÍUfcó'A'él ¿f.' 
ThWtfl'iblia'éíjíítfesadíJ'eü'térthínQ?' 
»riiií»«rt«ftt̂ éacmco8.''''''V -̂'• •'''̂ ^ 

*í>!ia .flí')r,>aírT, jiatis, í i : •'•' ' -
•mpti^tá i¿íí«i¿ff;Ve^káÍíasf 

nAéiorî éy e4t«, iééf pt'ót)one hikrchár 
el-i«!él̂ eól<j|<áMRphia,' î ksáiictl) lüe-' 
g<3LÑ'Y\húa: '•'' ' ' • " ••"'' •'"'• •''" 

i« '"'"-'Ban Pírt*sbtii'¿ó; i'l. ' ; , 
-iNWé'créersó'tnié'Rusia conce'db-

rili *'T«r(iiíÍá''dófí' meka depíazo, ó 
sean abril y maybjíá^á qiife" ¿fiera 
pruebas dé la éjécü^ñ de las refor-

sji'^.*í ^ítf» 1̂- 'VfetaayiO; • '/ '.̂  
'EttJMHtmdante general dé Éouts-

ctíiuek, Taháh-PacWá va á ser notn-
bmttbi'gdfteralisimo de los ejércitos 
t u H i é » , : . - - •• •^^••'"•*^' ^ ' ''•'[ ' " ' / 

flk<AMleff nUtílam empleê  gr^n-
ded'MtMráb*paítiL conseguir una re-
cói^liaeion entre el sultán yMidad-
Pikshá'qife tomarla el gran tisiriato 
y ltt'6iipr«ni& dít^ccioh de tafíólitica 
de/liQtq^ltia 

para incorporarse á la escuadra del 
Mediterráneo, la fragata de guerra 
«Sagunto.í 

Hoy ha sido detenido por lu Guar
dia Municipal un individuo cuya 
captura h%b¿a interesado el Sr. Go-

pé(Í»jlor liv'il da la provincia. 

• f Eryiémes píóximo hará uso de 
la p«labiKa en ' i | salón del Circulo 
Áténéo,*él joven letrado D. Ramón 
Valero Benedicto, ocupándose del 
lema de su prinníia cout'tírencia «La 
vida humana y sus unes.» 

El num.ro .')5 del «Fomento de 
la Producción l''spafiola» correspon
diente al 10 de Maizo, publica las 
mateiias correspondientes al si
guiente 

SUMARIO. 
Dirección general de Aduanas.— 

Tratados de Comercio. .Circulares 
mercanliles. ^Muy bien.—Exposi -
cien de 1878.—Conformes.—In
dustrias sacaliña y oleaginosíi.— 
La Crónica do la Industria.—La 
ilí̂ istracion de la pnugef.—Viaje de 
S.,^.,el;Rfy.—Nuevo procedimiento 
pwa, deterníinar ,1a resistencia de 
las pilas.—'Suspensión de la reforma 
ar.»ocelaria.—Ecos de Madrid.-Lis
ta délos espositores premiados en 
Filadelfia. 

E^ probable que el sábado pró
ximo, se verifique el beneficio del 
Sr.Pefnandez Caballero con el es
treno de la zarzuela, original del 
mismo, titulada «Blancosy azules.» 

En esta mism^ semana dará una 
función de prestidigitacion en nues
tro 'teatro el conocido portugués 
Sr. f'ongepa^ ' , _ 

'íív Berlín, 10. 
'A'lgfitlos diputados tratan de que 

la'instalación de la alta corte de Jus-
tioiaáea en Saxe. 

Mañana á lâ s nueve comenzará en 
el Ayuntamiento el juicio de exec
ciones del segundo distrito de este 
término/nunicipal, que comprende 
la diputación de S. Antonio Abad. 

» . . . • 

Está llamando justamente la aten-
cicin'derpúblico el precioso surtido 
de cristalería y lámparas que acaba 
de recibir y ha e^puiiSto en los es
caparates de su establecimiento, si
tuado etiláPuerta de Murcia, el se
ñor G a l ! ' ; 

En lá mi^ma tienda y además de 
los objgétos mencionados existen 
también '^'agillas de porcelana y lo
za ft precios económicos. 

unos amigos de D. Leandro 
•z Cossio, Gobernador civil de 
iz, han felicitado hoy por telé-
0 á aquel distinguido cartageni-
con motivo de ser el dia de lá 
ividad de su santo. 

Sj9 está procediendo á la repara-

t del segundo conductor telegrá-
entro esta ciudad y Murcia y 

wlSándose los empalmes de los nue
ve hilos existentes. 

• i U Ü 

m 
drónica local. 

t í í l í ^ a d e ^ >aUr 4e 9>ft« puecto 

Esta madrugada ha marcado el 
termómetro 0'5 de grado bajo cero, 
temperatura notable en Cartagena 
á que por fortuna no estamos acos
tumbrados' V que tampoco es muy 
propia en el mes de marzo. 

^M-. .REAL CMEÍIADÍA 
DK 

NUESTRO PADRE JESÚS 
EN EL PASO 

F»X4rDTVoí M r r : j v r o . 

Se convoca i cabildo g-meral en 
la nocbe del 14 del corriente, á los 
hermanos de la cspresada para asis
tir (i la salv(^ que en honor de la 
Santísima Virgen del primer dolor, 
se cantarápara dar prinoipio á la 
novena. 

Cartagena 12 de Marzo de 1877. 
- El Secretario, Ginés Frias y Ay ala. 

El vapor á hélice español 
RÁPIDO. 

Saldrá de este puerto el miér<;o-
es 14 del corriente para los do Al
mería, Málagn y Sevilla, admitiendo 
carga y pasageros. 

Se despacha en la agencia de don 
Vicente Andreu, callo Mayor. 

Ha quedado abierta al servicio 
público y privado Ma estación tele
grafió* de Villanuevr de la Serena 
déla provinoia de Badajoz. 

Murcia 21 de Febrero de 1877.— 
El Gobernador, Antonio GarciaMau-
ríño. 

NUMERO 950. 
Sobre caducidad do las labores exis

tentes en el perímetro designa
do para el registro de la mina 
«Segundo Dos de Mayo,» núme
ro 2540. * 

En el espediente promovido en 
este Gobierno por D. José Pons Ro
dríguez, vecino do Cartagena, sobre 
adquisición de seis pertenencias pa
ra lamina «Seguido Dos de Mayo,, 
sita on terreno d'l Estado, paraf^e 
llamado Sierra gorda, dipulacion dw 
Aluiubrts, téruiiiio do Cartagena; 
recayó Cdii fecha 15 del actual, el si
guiente decreto: 

«Trascurrido el plazo legal sin 
haberse presentado reclamación al
guna en contra del anteiior decrrto 
lo cual prueba la veracidad de lo 
manifestado por el ingeniero en su 
anterior informo, se declaran cadu
cadas las concesiones que hayan 
podido existir en el terreno desig
nado para este registro.» 

Loque se publica en este perió
dico oficial para conocimiento do los 
ínleresadoH. 

Murcia 21 de Febrero do 1877.— 
El Gobernador, Antonio GarciaMau-
riño. 

Sección Oficial. 
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Sección de Minas. 
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Sobre caducidad de las labores exis
tentes en el perimetrp designa-

' nado para el registro do la mina 
«Soledad,» nüm. 3986 

En ol expediente promovido en 
este Gobierno por D. Rarnon Cera-
brano y Casellas vecino de Carta
gena, sobre adquisición de seis per
tenencias para la mina «Soledad,» 
sita en terreno inculto de Bartolo-
mó Juan Zamora, parage llamado 
Peña Negra , Diputación de Balsi-
caa, término de Mazar ron; recayfl'' 
con fecha'lS del actual el siguiente 
decreto: 

«Trascurrido el plazo legal sin 
haberse pr^esentado reclamación al
guna en contra del anterior decreto, 
lo cual prueba la veracidad de lo 
manifestado por el ingeniero en su 
anterior informe, se declaran ca
ducadas la» concesiones que hayan 
podido existir en el terreno desig
nado para este registro.» 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados. 

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 

Esiado atmosférico del dia d« Vi de Marzo 
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llum«-l del Fiierzu Eslad* ! Ídem 
dadrt-vienj del j del | dé la 
lalíva.f tu. 'viento.' cielo. ) mar. 

1 1 1 Casi 
8G S. (); Brisa, dwpe- Plana. 

1 1 jado. ) 

Ohtervaciones desdt las 9 de la mañana 
del dia anterior. 

Temperatura máxima al sol. 
Temperatura máxima á la 

sombra 
Temperatura mínima á la 

sombra 
Evaporación en milímetros. 
Lluvia en milímetros. . . 

22,2 

12,9 

4,5 
3,16 

10.2o 

REGISTRO CIVIL. 

Otid* la» 12 del dia 12 4 las 13 del 12 
ln»cripciones de nuciniientoi. . . . C 

Idém de deriuicionng. . . . 9 
Id«m de raatrimonioi.. . . . 1 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Rafael Fajaron y Cer-
vera Juez do primera instancia de 
esta ciudad y su partido, se hace sa
ber el fallecimiento intestado de do
ña Mariana López Toves, natural de 
Burgos, hija legítima de D.'Faustino 
y doña Justa de cincuenta y dos 

1 años de edad, viuda de D. Agustín 
Aspe, vecino que fué de esta plaza \ 


